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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Empleo

27 ORDEN 9962/2012, de 31 de agosto, por la que se establece la regulación proce-
dimental de las ayudas y subvenciones del programa de abono de cuotas a la Se-
guridad Social a los perceptores de la prestación por desempleo en su modali-
dad de pago único en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

El artículo 28 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid la ejecu-
ción de la legislación del Estado en materia laboral. Mediante Real Decreto 30/2000, de 14
de enero, se traspasó a la Comunidad de Madrid la gestión realizada por el Instituto Nacio-
nal de Empleo en materia de trabajo, empleo y formación.

De conformidad con el Decreto 149/2011, de 28 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, le corres-
ponde el desarrollo de las funciones y servicios en materia de trabajo, empleo y formación a
la Consejería de Educación y Empleo.

Entre las funciones de gestión y control asumidas se encuentran las referidas a las ayudas
para el desarrollo del programa de abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago único establecidas en la Orden de 13 de
abril de 1994, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su redacción vigente.

Posteriormente, mediante la disposición adicional undécima y la disposición transi-
toria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reforma
del Sistema de Protección por Desempleo y Mejora de la Ocupabilidad, se desarrolló el pro-
grama de empleo de economía social y empleo autónomo e incluyó entre los beneficiarios
a los trabajadores autónomos con una discapacidad igual o superior al 33 por 100.

En virtud de la habilitación contenida en el apartado dos de la disposición adicional
única del Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión direc-
ta de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional
ocupacional, y la Orden 1477/2006, de 17 de julio, de la Consejera de Empleo y Mujer es-
tableció la regulación de esta línea de subvención en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La experiencia en la aplicación de dicha Orden aconseja elaborar una nueva Orden
procedimental de estas ayudas en la que se introduzcan modificaciones encaminadas a me-
jorar este programa de ayudas y a agilizar la gestión del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la legisla-
ción vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

Esta Orden tiene como finalidad regular el procedimiento de concesión directa de las
subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago único a realizar en la Comunidad de
Madrid, previsto en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril
de 1994, en su redacción vigente.

Artículo 2

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los trabajadores perceptores de la presta-
ción por desempleo, en su modalidad de pago único, que se hayan constituido en socios de
una cooperativa de trabajo asociado, sociedad laboral o trabajadores autónomos discapaci-
tados.
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Artículo 3

Procedimiento de concesión

La concesión de las subvenciones se realizará mediante el procedimiento de concesión
directa, según se establece en la normativa reguladora de estas ayudas.

Artículo 4

Presentación de solicitudes

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de seis meses, a contar desde la
fecha de alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social. Para los sucesivos perío-
dos de cotización el plazo finalizará a los seis meses, contados a partir del mes objeto de sub-
vención.

2. El modelo de solicitud, que figura como Anexo a esta Orden, podrá obtenerse en
la Dirección General competente para la gestión de estas ayudas, en la página web de la Co-
munidad de Madrid y en la página web del portal de emprendedores de la Comunidad de
Madrid (www.empréndelo.es). Una vez cumplimentado deberá presentarse con la firma del
interesado, adjuntando la documentación preceptiva.

3. El solicitante deberá formular las siguientes declaraciones responsables, a través
del impreso de solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiarios
de subvenciones públicas.

b) Compromiso de comunicar la solicitud u obtención de ayudas concurrentes.
c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-

dad Social y de no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran
garantizadas, en la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 29.2 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid.

d) Realización del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, según el artículo 16 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La declaración prevista en las letras a) y c) se hará efectiva mediante la suscripción de
la solicitud. La declaración prevista en las letras b) y d) se hará efectiva cumplimentando el
apartado correspondiente de la solicitud.

4. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
1. Trabajadores en alta en el Régimen General de la Seguridad Social:
a) Alta en el Régimen General de la Seguridad Social.
b) Nóminas del trabajador correspondiente a los meses por los que se solicita la boni-

ficación.
c) Boletines de cotización a la Seguridad Social (TC1 y TC2) correspondientes a los

meses por los que se solicita la subvención.
El TC1 debe estar sellado por la entidad bancaria o, en su defecto, se aportarán re-
cibos bancarios justificativos del pago correspondiente a los meses por los que se
solicita la subvención.

d) Informe de vida laboral actualizado del solicitante expedido por el organismo
competente de la Seguridad Social, en el caso de no haber estado nunca dando de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
Este informe solo deberá aportarse si el solicitante no ha prestado consentimiento
en la solicitud para que el mismo sea obtenido por la Dirección General compe-
tente en materia de formación.

2. Trabajadores en alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos:
a) Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
b) Boletín de cotización a la Seguridad Social y/o recibos bancarios justificativos del

pago correspondiente a los meses por los que se solicita la subvención.
5. Las solicitudes, en modelo oficial, podrán presentarse preferentemente en el Regis-

tro Auxiliar de la Consejería de Educación y Empleo, sito en la Vía Lusitana, número 21, o
en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del
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Estado, de otras Comunidades Autónomas o de las entidades que integran la Administra-
ción Local, si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio. Igualmente,
podrán presentarse en oficinas de Correos y en cualquier otro lugar que establezcan las dis-
posiciones vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la solicitud podrá presentarse por
medios electrónicos.

Para presentar la solicitud por Internet, a través del portal de la página web de la Co-
munidad de Madrid (www.madrid.org) es necesario disponer de uno de los Certificados
Electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración a la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción. Igualmente, podrán aportarse documentos duran-
te la tramitación del expediente, a través de la opción “Aportación de Documentos”, dispo-
nible en el portal Administración Electrónica de www.madrid.org

En este caso, se podrán recibir las notificaciones que tenga que hacer la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a través del Sistema de
Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo indica en el impreso
de solicitud y se ha dado de alta en el sistema.

7. En caso de que la solicitud presentada no reúna los requisitos necesarios, o no se
haya aportado la totalidad de la documentación exigida, se requerirá al interesado para que
subsane la falta o presente los documentos preceptivos, en el plazo de diez días hábiles a
partir del día siguiente a la notificación del requerimiento. De no hacerlo así, se dictará
Resolución en la que se le tendrá por desistido en su petición, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5

Instrucción y resolución

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General competente
en materia de formación.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente formulará Propuesta de Resolución
y la elevará al titular de la Consejería de Educación y Empleo, quien mediante Orden mo-
tivada resolverá la concesión o denegación de la subvención.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, queda delegada en el titular de la Viceconsejería de Empleo la firma de
los actos de resolución del procedimiento y de disposición del gasto.

4. La Orden por la que se resuelve la concesión de la subvención determinará la
cuantía de la ayuda, la forma de abono, plazo de justificación y demás circunstancias exi-
gibles para el cobro de la misma.

5. El plazo máximo para resolver será de tres meses, contados a partir desde la en-
trada de las solicitudes en el Registro del órgano competente para resolver. Este plazo po-
drá ampliarse excepcionalmente, de conformidad con el artículo 42.6 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Si en el plazo indicado no existe Resolución expresa se
entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 44.1 de la misma Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. La Orden concediendo o denegando las ayudas solicitadas, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publicará en el tablón de anun-
cios de la sede de la Dirección General de Formación, sita en la Vía Lusitana, número 21,
Madrid, y en la página web institucional www.madrid.org y en www.emprendelo.es

7. Contra la Orden por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación, bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de los
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artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Artículo 6

Pago de la subvención

La Dirección General competente en materia de formación abonará trimestralmente la
subvención que se regula en la presente Orden, según se dispone en el artículo 4.2 del Real
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por de-
sempleo en su modalidad de pago único por el valor actual de su importe, como medida de
fomento de empleo.

Los créditos asignados anualmente que financian las presentes ayudas podrán destinar-
se a cubrir solicitudes pendientes de resolución de ejercicios anteriores.

Artículo 7

Concurrencia de subvenciones

El importe de las ayudas o subvenciones reguladas en esta Orden no podrán ser, en nin-
gún caso, de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de cotización a la Seguridad Social satisfecha por el beneficiario.

Artículo 8

Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones del beneficiario las que con carácter general se recogen en el artícu-
lo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular de-
berán:

a) Comunicar a la Dirección General competente en materia de formación el importe
de las ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad para la misma activi-
dad por cualquier administración o ente público.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General
competente en materia de formación, a las de control financiero que correspondan
a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, y a la fiscalización del Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas, y demás órganos competentes, teniendo,
en concreto, la obligación de facilitar cuanta información le sea requerida por di-
chos órganos u organismos, así como las de asumir los extremos regulados en el
artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 9

Incumplimiento

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción, así como la obtención de subvenciones o ayudas que superen el coste de la cotización
a la Seguridad Social satisfecha por el beneficiario, otorgadas por otras Administraciones
Públicas u otros entes públicos o privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la Orden por la que se haya otorgado la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, si el beneficiario incumple las obligaciones a que hace refe-
rencia el artículo 8 y en los casos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

El procedimiento se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 10

Responsabilidad y régimen sancionador

Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y
régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones, se establece en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los
artículos 14 y 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Régimen transitorio

Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación a los procedimientos que se inicien a
partir de la entrada en vigor de la misma. A los procedimientos iniciados con anterioridad
les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

A partir de la entrada en vigor de esta Orden queda derogada la Orden 1477/2006, de 17
de julio, por la que se establece la regulación procedimental de las ayudas y subvenciones
del programa de abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la prestación
por desempleo en su modalidad de pago único en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Régimen jurídico

En lo no previsto en esta Orden será de aplicación la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 13 de abril de 1994; la disposición adicional undécima y la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de Medidas Urgentes para la
Reforma del Sistema de Protección por Desempleo y Mejora de la Ocupabilidad, ambas
modificadas, la primera por la disposición final sexta de la Ley 43/2006, de 29 diciembre,
para la mejora del crecimiento y del empleo, y la segunda por el Real Decreto 1413/2005,
de 25 de noviembre; el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la con-
cesión directa de determinadas subvenciones; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y su normativa de desarrollo.

Segunda

Habilitación

Se habilita al Director General competente en materia de formación para dictar cuan-
tos actos e instrucciones sean necesarios para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de agosto de 2012.

La Consejera de Educación y Empleo,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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Página 1 de 3  Modelo: 1166F1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado  

2.- Datos del representante  

 

3.-  Medio de notificación 

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo recibir notificación por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  

Localidad  Provincia  

 

4.-  Documentación requerida 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Parte de alta en Seguridad Social  �  
Para Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos 

� Boletines de Cotización 
� Recibos Bancarios 

�  

Para Régimen General 
 

Vida laboral completa del solicitante � � 

Nóminas  �  
TC1 y TC2   �  

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

NIF / NIE   Apellido 1  
Apellido 2  Nombre / Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE   Apellido1  Apellido 2  
Nombre  En calidad de   
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
Correo electrónico  

Solicitud de bonificación de cuotas de la Seguridad Social por capitalización  
de la prestación por desempleo 

 
 

Etiqueta del Registro 

Comunidad de Madrid

Dirección General de 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Formación
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Página 2 de 3  Modelo: 1166F1 

5.- Subvención solicitada 

6.- Entidad bancaria 

7.-  Declaraciones responsables 

Declara responsablemente que el solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas.  
Declara responsablemente que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social 
impuestos por las disposiciones vigentes. Asimismo declara no tener deuda en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran 
garantizadas, en la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
Declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 8 de la Ley 
2/1995 de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y
� Ha realizado la/s auditoría/s del sistema de prevención de 

riesgos laborales a que se refiere el capítulo V del RD 
39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Entidad auditora  

Fecha auditoría  

� Está exenta de realizar las auditorías del sistema de 
prevención de riesgos laborales a que se refiere el  
capítulo V del RD 39/1997 de 17 de enero por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Número de inscripción en el registro de 
empresas exentas de realizar la 
auditoría 

 

� Ha realizado un concierto integral con un Servicio de Prevención Ajeno de todas las actividades preventivas y no tiene 
servicio de prevención propio ni trabajadores designados, en empresas de más de cincuenta  trabajadores. 

 
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que 

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha � Sí ha presentado solicitud pero no 

ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha

� Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     

     

     

     

Asimismo, el solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

8.- Otros datos 

Fecha de nacimiento del interesado  
Fecha de alta en Seguridad Social  
Periodo Solicitado (meses)                     De: A: 

El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que 
cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto 
indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea concedida la subvención 
solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.  

 

Orden  /  Fecha 

Descripción Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por capitalización de 
la prestación por desempleo Importe 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

Comunidad de Madrid

Dirección General de 
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
 
 
 
 
 

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de…………  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El plazo de resolución del presente procedimiento son tres meses, a contar desde la entrada de las solicitudes en el registro del órgano competente 
para resolver. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse 
desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por  el 
articulo 42.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por causa imputable al 
interesado. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “ATB SUBVENCIONES” cuya finalidad es “la gestión de subvenciones 
a la creación de empleo estable, al fomento de empleo y a empresas de economía social y autónomos” y podrán ser cedidos a los interesados 
legítimos, otros órganos de la Administración del Estado, de la Comunidad Autónoma y organismos de la Seguridad Social. El responsable del 
fichero es la Dirección General de Formación de la Consejería de Eduación y Empleo, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 
 
 
 
 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de EDUCACIÓN Y EMPLEO.  
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN /  Área de  Emprendedores. 

Comunidad de Madrid

Dirección General de 
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 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Datos del interesado:  
Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado con los 
datos de la persona que ha capitalizado (no de la sociedad). La dirección de correo electrónico, el 
número fax y el número de teléfono móvil no son obligatorios.  
 

2. Datos del representante: 
Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado, (sólo 
en el caso de que el solicitante hubiera otorgado poder de representación). La dirección de correo 
electrónico, el número fax y el número de teléfono móvil no son obligatorios.  
 

3. Medio de notificación 
Indicar el tipo de notificación que desea recibir: Telemática o por correo certificado. 
Para recibir notificaciones por vía telemática es necesario darse de alta en el Servicio de 
Notificaciones Telemáticas disponible en el Portal de Administración Electrónica de madrid.org. 
En el caso de elegir la opción de notificación por correo certificado, deben cumplimentarse todos los 
datos que figuran en el apartado correspondiente. 
 

4. Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece en �. La 
documentación que aparece en � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a 
la Comunidad de Madrid.  
- Según el Régimen al que esté adscrito debe presentar parte de alta en Régimen General o en 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
- Los trabajadores de alta en Régimen Especial de Trabajadores Autónomos pueden entregar 

boletines de cotización sellados o recibos bancarios (según lo abonen en Tesorería o a través de 
entidad bancaria) 

- Los trabajadores de alta en Régimen General deben entregar Nominas firmadas y selladas y  
documentos TC1 y TC2. Si el TC1 no está sellado por el banco debe aportar recibo bancario que 
justifique su abono 

- Vida laboral completa del solicitante  
De toda la documentación aportada, deberá presentar fotocopia y original para su compulsa. 
 

5. Subvención Solicitada 
Todos los campos de este apartado son obligatorios.  
 

6. Entidad bancaria. 
Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente (datos del solicitante, no de la 
sociedad) 

 
7. Declaraciones Responsables. 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. En relación con la Declaración responsable 
relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas,si se opta por marcar los campos “sí ha 
presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos 
correspondientes del cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.) 

 
8. Otros Datos. 
 Todos los campos de este apartado son obligatorios. 

 

(03/31.163/12)
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